
Universidad de Córdoba 
        Vicerrector de Investigación y Extensión 

 
Reacreditados Institucionalmente, resolución N° 000020 del 11 de enero de 2023 por el 

Ministerio de Educación Nacional, certificados en: ISO: 9001 – ISO: 45001 e ISO: 14001 ICONTEC 

Unicórdoba, calidad, innovación e inclusión para la transformación del territorio 
PBX: (604) 786 2396 - Carrera 6ª. No. 77-305 Montería - NIT: 891080031-3   -   www.unicordoba.edu.co 

 

ADENDA N° 1 

INVITACIÓN PÚBLICA N° UC033-2026 
OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN EXTENSIONISTA NO.19 PARA EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA EN EL MARCO 

DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 23202025 SUSCRITO CON LA AGENCIA DE DESARROLLO RURAL (ADR)” 
 

En su condición de Vicerrector de Investigación y Extensión, facultado mediante Acuerdo No.023 del 30 de marzo de 2023, y 

el Acuerdo 111 del 07 de junio de 2017, quien obra en nombre y representación de la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, Acuerdo 

111 de 2017 – Estatuto de Contratación de la Universidad, emanados del Consejo Superior Universitario, procede a expedir 

adenda en el proceso de INVITACION PUBLICA N° UC033-2026. 

 

Que, por asuntos administrativos, se hace necesario la modificación del cronograma del proceso para dar cumplimiento a lo 

establecido en el Estatuto de Contratación de la Universidad de Córdoba.  

 

Que de conformidad con el artículo 89 del acuerdo 111 del 7 de junio de 2017, establece que: MODIFICACION AL PLIEGO DE 

CONDICIONES: las modificaciones al pliego de condiciones se realizarán a través de adendas, avaladas por el comité 

estructurador de los pliegos respectivos. La universidad señalara en el pliego de condiciones el plazo máximo dentro del cual 

puedan expedirse adendas o, a falta de tal previsión, señalara adoptarlas la extensión del término de cierre que resulte 

necesaria, en uno y en otro caso, para que los proponentes cuenten con el tiempo suficiente que les permita ajustar sus 

propuestas a las modificaciones realizadas. 

 

Que de acuerdo a lo anterior se procede a modificar el aparte: En subraya lo adicionado o modificado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Montería, 04 de marzo de 2026 

 

                                                                                          Original firmado 

 

DEIVIS ENRIQUE LUJAN RHENALS 
Vicerrector de Investigación y Extensión 

 
Proyectó: Miguel Alfredo aguas v. – contratista  
Revisó: Josefina Eraso – Jefe Oficina de Contratación 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Estudios previos y publicación del 
aviso. 

2 de marzo de 2026 
Página Web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Recepción de propuestas y Acta de 
cierre de la invitación Pública.  

4 de marzo de 2026 
hasta las 8:00 a.m. 

Oficina de Contratación de la Universidad: Cra. 6 
No.77- 305 Piso 3 Edificio Administrativo, Montería  

Evaluación de las Propuestas 17 de marzo de 2026 Comité Evaluador 

Publicación del informe de evaluación  18 de marzo de 2026 
Página web de la Universidad de Córdoba.  
www.unicordoba.edu.co   

Observaciones al informe de 
evaluación preliminar  

19 de marzo de 2026 
Oficina de Contratación de la Universidad: Cra. 6 
No.77- 305 Piso 3 Edificio Administrativo, Montería 

Respuesta a observaciones, 
publicación de informe definitivo y 
elaboración de Contrato 

20 de marzo de 2026 
Página web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Suscripción del Contrato  

Dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la 

elaboración del 
contrato. 

Oficina de Contratación de la Universidad: Cra. 6 
No.77- 305 Piso 3 Edificio Administrativo, Montería 
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